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Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Acción de tutela No.  110013109023202200031-00 

Accionante:   Diana Blanca Díaz Grijalba 

Accionados:  Comisión Nacional del Servicio Civil y Universidad Francisco de Paula 

Santander.  

Derecho:  Debido Proceso, igualdad, trabajo y acceso a cargos públicos 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 333 de 2021, AVÓQUESE el conocimiento de 

la acción de tutela promovida por Diana Blanca Díaz Grijalba identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.793.277, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y Universidad 

Francisco de Paula Santander, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al 

debido proceso, a la igualdad, al trabajo y al acceso a cargos públicos. 

 

En los mismos términos, vincúlese a la Corporación Autónoma Regional, ya que podría tener 

interés legítimo para pronunciarse. 

 

Comuníqueseles esta decisión y concédaseles el plazo de veinticuatro (24) horas, contadas a 

partir del recibo de la comunicación, para que rindan informe sobre el particular, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 en su artículo 20. 

 

Del mismo modo, ordénese a la Comisión Nacional del Servicio Civil la inmediata publicación 

de ésta providencia en la página web de la entidad, con el fin de que los terceros interesados 

puedan intervenir, en el plazo de veinticuatro (24) horas.  

  

CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Janneth Lugo Castro 

Juez 
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Juzgado De Circuito 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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